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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«go qut los Sros. Alcaldes 7 Seere-
tetioi recifcan loa números dal BOLITIM 
que e o T r e t p o n á a E si diHtriio, diapondrán 
<¡JM 10 fl]6 un ejemplar en «1 sitio ds eos-
tambre, donde ponnaneoer i hasta «1 reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
1* Boumuss coleccionados ordenada-
aeate, pan su enanadernacita, qao debe
rá Terifieans cada año. 

S E PDIiUCA L O S IWtS, MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se anseribe en la Contaduría da la Diputación provincial, á cuatro pese

tas cincuenta céntimoñ el trimoutre, ocho peeetas al semeatr* y quince pe
setas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los pa
gos do fuera de la capital va harán pur libranza del Giro mutuo, admitién
dose KOIO sellos en l ú suacripcionea de trimestre, y únicamente por It frac-
ctón de peaeüi qaa resulta. Las auscripcionea atrasadas oe cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientoa de esta *roTÍncia abonarán la auacripción con arreglo 
4 la tecala iiwem en circular un H Comisión proTincial, publicada en Tos 
números de ante BOX.STÍW de l̂ cha 20 y'¿¿de Diciembre de 1905. 

Lúa Juzgados municipales, nin di&tiación, diez pesetas til año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición es do las autorirlnries, exci-pto IF.B (¡wt 
sean á instancia de purte no pobm, m instirturán oti-
ciulmente, imímismo cualquier nmuiciu coiiCL'ruiente al 
servicio nacional que dimane tic lus IJIÍSIUHS; lo de in-
tenis particular previo el pugo «deliiiitadu de veinte 
cóntimos de peseta por cada líneii dt; inserción. 

Los ammcio? á que htice reterene ¡n ¡u. circular de la 
Comisión proTinciHl, fecha 14 de diciembre de U1Ü5. tin 
cumplimiento al acuerdo de la Diputíicion de 20 de N.u-
tiembre de dicho año, y cuya circular ha í'i'.lo publi
cada en los BOLETINES OKic'iALKf. de ÜO y '¿2 d» Diciem
bre ys citado, se abonarán con arreglo ¿"lu taníi* que en 
mencionado* BOLF.TINKS te iaeerta. 

E»A.jaTSi O í T I O I A L 

PRESIDE9CÍA 
D E L COWSSjO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Oaqela dnl riia 24 de Abril de 1013) 

GOBimO OTIL DEL&PRIMIICU 

La Comisión provincial ha acorda
do señalar los dias 29 y 30 del co
rriente, para celebrar sesión, á las 
once de la mañana. 

Lo que se hace púbiieo en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 24 de Abril de 1915. 
' El Gobernador, 

P. A., 
Melquíades F . Carriles. 

El Excmo. .Sr. Capitán General 
de la 7." Región, con fecha 22 del 
actual, me comunica lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en 15 del actual, me dice: 

«Excmo. Sr.: Con objeto de que 
la Ley del voluntariado para Africa, 
de 5 de Junio de 1912 (C. L . núme
ro 116), cumpla los fines para que 
se promulgó, y poder conseguir lo 
antes posible el que las fuerzas per
manentes del Ejército que guarne
cen aquel territorio, se compongan 

exclusivamente de voluntarlos, atf n-
diendo asi á la importancia política y 
social que entraña ía creación de las 
tropas coloniales necesarias para 
soportar indefinidamente aquellos 
climas, y las múltiples necesidades 
impuestas por su especial misión; el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner se manifieste á V. E . el agra
do con que verá se extremen todos 
los medios conducentes á que pueda 
alcanzarse en plazo breve el máximo 
rendimiento en la recluta de Volun
tarios, y que para ello utilice V. E . 
cuantos medios le sea posible para 
estimular el celo, inteligencia y acti
vidad de todos sus subordinados, y 
muy especialmente de los Jefes de 
las Zonas y Cajas de Recluta, pues 
aunque estos Centros están prepa
rados para la recluta forzosa y no 
para la Voluntaria, mucho se podría 
lograr al fin que se persigue, si 
V. E . , con su acreditado tacto, lo
grara despertar en dicho personal el 
entusiasmo é interés que requiere 
tan patriótico propósito. Es también 
la Voluntad de S. M., se dirija V, E . 
á las autoridades civiles, encarecién
doles la conveniencia de que por 
cuantos procedimientos estén en su 
mano, traten de divulgar los precep
tos y ventajas que dicha Ley ofrece, 
y el interés que debe existir en to
dos por que prospere principalmen
te en las provincias donde la emigra
ción es numerosa, pues asi se logra
ría atajar este mal en beneficio del 
necesitado, y del rendimiento de vo
luntarios para Africa, que se desea. 

Asimismo, se servirá V. E . remi
tir periódicamente á este Ministerio 
cuantas noticias crea pertinentes en 
vista de las enseñanzas que la prác
tica aconseje, quedando autorizado 
para proponer para recompensa, á 
todo aquel que por su pericia y 
constancia, consiga resultados príc-
ticos y positivos en el fomento de la 
recluta, pues así á la par que se pre
mia su laboriosidad, se estimulará el 
celo de los demás. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.» 

Lo que se hace publico en este 

periódico oficial, encareciendo á to
das las autoridades dependientes de 
ia mía, la conveniencia de que por 
cuantos procedimientos estén en su 
mano, *raten de divulgar las venta
jas que dicha Ley ofrece á esta pro

vincia, donde la emigración es r.-.uy 
numerosa. 

León 25 de Abril de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso Rojas. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte se 
han de ocupar fincas en el término municipal de Arganza, con la cons
trucción del trozo 5 0 de la carretera de tercer orden de Toral de los Va
dos á Santalla de Oseos: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
50 
51 
52 
55 
54 

Nomliro de los propietarioí-' 

D.Juan Salvit Babai.. 
» José María González 
> Manuel Pérez Marqués . . 
> Alfredo González Ó «He.. 
> Manuel Marqués Pérez... 
> Gerardo González Ovalle. 

D.:l Teresa Ovalle Barrio 
> Jesusa Carballo 

D. Alfredo González Challe.. 
Gerardo González OVaile. 

D." María González Ovalle... 
D. Guillermo Alonso Asenjo.. 

Manuel Ovalle Guerrero.. 
Tomás OVaile Pérez. . . 
Constantino Barrio Otero 
Manuel Pérez Pérez y San
tiago Marqués 

D." Maria González Otfalle... 
D. Leonardo Rancaño Castro. 
Hdros. de Adelina Ovalle . . . 
D.'1 Josefa Villarejo Alvarez... 

Maria González Ovalle . . 
D. Guillermo Alonso Otfalle.. 

» Juan Salvit Babai 
> Gerardo González Ovalle.. 
> Alfredo González Ovalle. 
> Manuel Pérez Pérez y San

tiago Marqués 
J Guillermo Alonso Asenjo 

D." M-jria González Oftille... 
> Josefa Villarejo Alvarez... 
» Maria González Ovalle... 

D. Alfredo G.7fiz--Slez Ov'aile... 
> Juan Salvit BabAi 
» Guillermi A'onio Asenio 
> Manuel Pérez Pérez y San 

tiago Marqué; 

S. Juan de la Mata 
Ponferrada 
S. Juan de la Mata 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villan." Argnnza. 
S. Juan de Ta Mala1 
Idem ! 
Idem 
Idem 

Ciase 
¿a tün-euo 

Idem 
Villan." Arganza. 
S. Juan de Ta Mat¡ 
Bembibre 
Idem 
Villan." Arganza. 
S. Juan de la Mata'ldeir, 

Labradío 
Idem 
Monie bajo 
Idem 
.Idem 
Idem y soto 
¡Viña 
;Idem 
iMor.te bajo. 
Labradío 

¡Seta 
Ide.r, 
U t n 
¡de:7i 
Iden 

Laí" radío 
Idem 
Mo.-íe baje 
Idem 
Iden 
Idem 

Idem.. 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem 
Villan." Arganza 
Bembibre....... 
Villan." Arganza 
S. Juan de la Mala 
Idem 
Idem 

Idem. 

Pincs 
Ide:n 
Idem 

Ide:T. 
Idem 
Ide.n 
Idem 
Iden 
Idem 
idpn 
Idiin 

Idem 



Número 
de 

orden 

55 
36 
57 
58 

59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

• 65 
64 
65 
66 
67 

Nombre ile lus nropietarioK Vecindnd Clase 
de terreno 

D. Camilo González Ovalle... S. Juan de la Mata 
Leonardo Pérez González.. Idem.. 
Camilo González Ovalle .Idem. 

. Manuel Pérez Pérez y San
tiago Marqués 

Francisco Donis Ovalle... 
José Antonio Una García . 

• Lorenzo Vera Garda.. . 
• Melchor San Miguel Oualle 

El mismo 
D.u Ceferina Gómez 
). Melchor San Miguel Ovalle. 
> Gumersindo González.. . 
> Leonardo Pérez González.. 
> Anastasio Pérez González 
i Manuel Pérez González . . . 
> Angel Urla Pérez 
> Wenceslao Campelo Ovalle 
> José Alvarez San Miguel. 
» Manuel Pérez Marqués 
> Mariano Osorio Osorlo . . . 
» Joaquín Uria Pérez 
» José María González 

Guillermo Aionso Asenjo 
Gumersindo CampeloOvalle Idem, 

Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. . . . . 
Arganza..... 
Idem 
Idem 
Idem 
S. Juan de la Mata 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada . 
S. Juan de la Mata' 

Ezequiel Cañedo Uría. 
» José Donis Ovalle 
> Ezequiel Cañedo Urla 
i Eulogio Osorio Pérez — 
» Anastasio Pérez Guerrero. 
> Blas Uría García 
» Eulcgio Osorio Pérez 

D." Martina Pérez 
D. Antolfn Yáñez Alonso. 

68 Hdros. de Julio López 
69 D. Antolín Yáñez Alonso 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 ¡D, 

Manuel San Miguel 
EduVigis Bielo Cañedo — 
Anastasio Pérez Guerrero, 
Bernardino Ovalle Juárez 
Blas Uría G.ircia • 
Leonardo Pérez González. 
Luisa Urla Méndez 

77 iD Leonardo Pérez González. 
78 'Hdros. de Ambrosio Valcarce. 
79 'D. Bernardino Ovalle Juárez.. 
80 | » Manuel Barrio Baelo 
81 :D." Manuela Cañedo 
82 i > LuisEnríquez Valcarce... 
85 ¡D." Manuela Cañedo 
84 ¡D. Luis Enríquez Valcarce... 
85 D." Manuela Cañedo López.. 
86 D. Luis Enríquez Valcarce... 
87 Hdros. de M ¡rcelo Guerrero 
88 ID. Wenceslao Campelo Ovalle 
89 |D.n Benigna Gómez 
90 ¡Herederos de Natalia Gonzá-

! lez Puerto 
91 D. Emeterio San Miguel 
92 ID." Amalia Quintana González 
95 D. Pascual Srindiez Campelo. 
94 » Emeterio San Miguel 
95 > Manuel Ovalle Guerrero.. 
96 » Mariano Gnrcia López . . 
97 > Ezequiel Cañedo Urla 
98 » Darío Salgado Uría . . 
99 > Gerardo González.Ovalle. 

100 > Victoriano Uría Pérez •. 
101 » GumersinduCampeloOvalle 
102 > Manuel Barrio Baelo 
105 » Joaquín Pérez Marqués.. . . 
104 Hdros. de Natalia González... 
105 'D. Manuel Ovalle Guerrero .. 
106 > Gregorio Gonzlz. Campelo, 
107 > Alfredo González Ovalle... 
108 » Gumersindo Campelo 
109 i Gerardo González Ovalle.. 
110 > Gregorio GonzálezCampelo 
111 D." Luisa Uria Méndez. . . 
112 D. Pascual Pérez 
113 > Gumersindo González. • 
114 » Gregorio Ginzlz. Campelo 
115 » Francisco Méndez 
116 Hdros. de Catalina Balboa . . 
117 D. Bernardino Ovalle Juárez.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . 
Idem 
Tombrío de Abajo 

Pinos 
Monte bajo 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 
Idem 
Idem 

S. Juan de la Mata 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 
I d e m . . . . . . — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem. - . . . . . . . 
Idem 
Arganza. 
S. Juan de la Mata 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Labradío 
Monte 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 
Nombre do !os propietarios 

I -

118 
119 
120 

121 
122 
125 
124 
125 
126 

127 
128 
129 

150 
131 
152 

D. Tomás Ovalle Pérez 
> Leonardo Rancaño Castro • 
> José María González Cam

pelo 
. > Darío Salgado García. . . . 
> Camilo González Ovalle... 
> Gerardo González Ovalle.. 
» Narciso Campelo Juárez.. . 
» Leocadio Yáñez Campelo . 
> José María González Cam

pelo 
» Florencio Juárez Ovalle. 
» Gregorio Gonzlz Campelo 
> José María González Cam 

pelo., 
» José Ovalle 

Hdros. de Rosalía Uría 
D." Natalia González 

Clase 
de terreno 

S.Juan de la Mata'Labradfo 
Idem Idem 

Ponferrada Idem 
S. Juan de la Mata Idem 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ponferrada... . 
S. Juan de la Mata 
Idem 

Monte bajo 
Idem 
Labradío 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Ponferrada Idem 
S. Juan de la Mata Idem 
Idem Idem 
Idem.-.; Ildem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 aa Ene
ro de 1879. 

León 17 de Abril de 1913.=EI Gobernador civil, Alfonso de fío/as. 

M I N A S 
DON EffiiaüS C A N T A L A H M A T CEÍSPO, 

INÚfihUSKO J E P H ¡JKL D I S T R I T O 

MINERO D E B S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Nemesio 
Fernandez del Castillo, Vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes de Abril, á las once 
y cinco, una solicitud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Nati, sita en 
término de Paradasoiana, Ayunta
miento de Mollnaseca,parajes «Lia-
mazo y Boisán.» H«ce la designa
ción de las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E . de la antigua mina 
«Descubierta», y desde él se medi
rán 220 m. a lE . ,y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 284 al N., la 
l.";de ésta l.COOalE., la 2.a; de 
ésta 500 al S., la 5."; de ésta 1.000 
al O., la 4.", y de ésta con 216 al 
N.,se llegará á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.215 
León 14 de Abril de 1915.=P. O., 

y. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital en sesión de 
18 de los corrientes, el proyecto de 
alineación de la calle del Instituto, 
comprendida entre la Plaza de Regla 

y Corral de Villapérez, se pone en 
conocimiento del público, para que 
en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, se interpongan 
las reclamaciones que se crean opor
tunas. 

León 21 de Abril de 1913—El Al
calde, Alfredo Barlhe. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Quedan fijadas y expuestas al pú
blico por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1909, 
1910, 1911 y 1912. 

Astorga 22 de Abril de 1915.=.EI 
Alcalde, Vicente R. Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Desde hoy y por término de quin
ce días, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales del mis
mo, correspondientes á los años de 
1907 á 1912, ambos inclusive, á fin 
de que los Vecinos del municipio 
puedan examinarlas y aducir las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Ponferrada 21 de Abril de 1915.= 
J . Romero. 

Alcaldía constitucional de 
Vallccillo 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante ei plazo de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL, relacio
nes de alta y baja que acrediten el 
pago de los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Vallecillo 19 de Abril de 1913.= 
El Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

Próxima la fecha en que ha de 
formarse el apéndice de rústica y 
urbana para 1914, los terratenientes 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término de 



-quince dias, los documentos en que 
acrediten el derecho de la Instruc • 
xión de alta y baja, como dispone el 
Reglamento de territorial. 

Cebrones del Rio 14 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Agustín Cuesta. 

Alcaldía conslitucional de 
Páramo del Sil 

Durante el término de quince dias 
podrán los contribuyentes presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las relaciones de las alteraciones 

•que tayan sufrido en su riqueza, pa
ra hacer la transmisión en las con
tribuciones, siempre que acrediten 
el pago de los derechos á la Ha
cienda. 

Páramo del Sil 19 de Abril de 
1915.=lsidoro Benéltez. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Parn que la Junta pericial de este 
• Ayuntamiento forme el apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de 
base á los repartimientos de ia ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1914, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración presen
ten sus relaciones de alta y baja, 
acompañadas de. los documentos de 
transmisión, en los que se hará cons
tar ei pago de derechos reales; sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
en el plazo de quince dias. 

Boñar 21 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
líioseco de Tapia 

Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amíllaramiento para 
1914, es necesario que los contribu
yentes presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
quince dias, á contar desde la Inser
ción de este edicto en el BoLErí.v 
OFICIAL de la provincia, relaciones 
de las alteraciones que hayan sufri
do en su riqueza imponible, justifi
cando el payo de los derechos co
rrespondientes; sin cuyo requisito 
no serán admitidas ni las que se 
presenten después de dicho plazo.. 

Rioseco de Tapia 21 de Abril de 
1915. =EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la confección del apén
dice al amilloramiento que ha de re
gir en el año próximo, es necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en Secretaría, y en la for
ma prevenida, las correspondientes 
declaraciones en el plazo de quince 
dias. 

La Vecilla 15 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Los contribuyentes de este Ayun
tamiento que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas de rústica y 
pecuaria, presentarán sus relaciones 
de alta y baja en esta Alcaldía, en el 
plazo de quince dias, acompañadas 
del documento que acredite haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da por las fincas rústicas; sin cuyo 

requisito no se incluirá ninguna en 
el apéndice que se forme para el 
reparto de 1914. 

Villamegil 22 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de ocho días á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, el repar
to de arbitrios extraordinarios; du
rante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones procedentes. 

Vegas del Condado 21 de Abrii de 
1915.=Francisco Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Con el fin de proceder la Junta 
pericial de este Ayuntamiento i la 
formación del apéndice al amíllara
miento que ha de servir de base a! 
repartimiento del año próximo de 
1914, so hace preciso que los con
tribuyentes por rústica ó urbana que 
huyanexperimentado alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
durante quince dias. relaciones jura
das de las fincas objeto de la altera
ción, con los documentos que acre
diten el pago de los derechos al Es
tado de transmisión; sin cuyo requi
sito no serán admitidas 

Val de San Lorenzo 21 de Abní de 
1915. =EI Alcalde, Gregorio Man
rique. 

Alcaidía constitucional de 
Bercianos del Pííramo 

Para que la Junta piricial de este 
Ayuntamiento pueda formar con 
acierto el apéndice del atr.iilaramien-
to rie rústica, colonia y pecuaria pa
ra 1914, es necesario que los terra
tenientes de este Municipio presen
ten en la Secretaria municipal sus re
laciones de alta y baja en las altera
ciones, las cuales han de acreditar 
haber pagado los derechos á la Ha
cienda, dando el piazo de quince 
dias para verificarlo. 

Bercianos del Párarao 21 de Abril 
de 1913.=E1 Alcaide, Baldomero 
Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqus/'itla 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza rústica, coionia y pe
cuaria, presentarán en la Secretaría 
municipal durante los quince días 
siguientes al en qu« este anuncio 
aparezca inserto en ei BOLETÍ.V OFI
CIAL,, las correspondieñíes relacio
nes de las alteraciones sufridas, 
acompañando á ¡as tr.is îas los do
cumentos que acrediten las trasla
ciones de dominio y las cartas de 
pago de haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda por ellas, á fin de 
comprender dichas eltaraciones en 
el apéndice al amíllaramiento que se 
ha de formar en e! mes de Mayo 
próximo. 

Víllaquejida 22 ás Abril de 1913. 
El Alcalde, Felipe Huerca. 

Alcaldía con.si::z<:!onal de 
VilMHimi 

Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en su 
día de la formación d'í! apéndice al 
amillaramlento del uíiu uctuul, se ha

ce saber á los Vecinos de esta locali
dad que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, así como los hacendados 
forasteros que poseen fincas en este 
término municipal, presenten en esta 
Alcaldía, desde el 28 del mes actual 
al 8 de Mayo próximo, y en papel 
correspondiente, las oportunas de
claraciones de alta y baja acompa
ñados de la carta de pago que acre
dite haber satisfecho el Impuesto de 
derechos reales; sin cuyo requisito 
no serán atendidas. 

Villablino 22 de Abril de 1913.= 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Fernández Gausi, 
Juez de primera instancia é ins
trucción del partido de Sárria. 
Hago público: Que para hacer 

efectivas costas impuestas á Manuel 
García Prieto (a) Patas Cortas, ve
cino de Rabanal del Camino, en 
causa que se le siguió en este Juz
gado sobre estafa, se embargaron 
como de ta pertenencia de dicho su
jeto y anuncian en pública subasta, 
los muebles á inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

Muebles 
Una mesa con cajón, Valorada en 

2 peseta?. 

Un caldero de cobre, Viejo, Valo
rado en 50 céntimos. 

Un pote de hierro, usado, en 25 
céntimos. 

Una sartén mediana, en 50 cénti
mos. 

Cuatro pucheros de barro, en 20 
céntimos. 

Una barrila de Ídem, en 25 cénti
mos. 

Un serrón de mano, usado, en 70 
céntimos. 

Una hoz de dientes, en 25 cénti
mos. 

Un farol de baso, usado, en 15 
céntimos. 

Un espejo chico, en 20 céntimos. 
Dos sacos Vifjos de pita, en 40 

céntimos. 
Dos barriles de barro, en 20 cén

timos. 
Dos bancos largos, madera de ro

ble, en una peseta 50 céntimos. 
Unas alforjas de tascos, usadas, 

en una peseta. 
Una arca de castaño, Vieja, sin 

cerradura ni llave, en 5 pesetas. 
Una hacha vieja, en 40 céntimos. 
Dos libras de unto, en 2 pesetas. 
Diez arrobas de patatas; este ar

tículo no pudo ser Valorado por ha
llarse completamente putrificado. 

Un m=ntón de tascos, usado, en 
una peseta. 

Dos cobertores de los llamados 
berrendos, con rayas negras y blan
cas, usados, en 5 pesetas 

Un jajo ordinario, usado, en 50 
céntimos. 

Una batedera usada, en 25 cénti
mos. 

Una tlva usada con su correspon
diente reja, en 2 pesetas 60 cénti
mos. 

Una cornal usada, en 60 céntimos. 
Un escañil usado, en una peseta 

50 céntimos. 
Un arca Vieja, usada, en la sala 

de arriba, sin llave, en 4 pesetas. 
Otro escañil de chopo, en dicha 

sala, en 2 pesetas. 
Doce cuadros con cristales, en 

una peseta 20 céntimos. 
Un baúl sin llave, en una peseta 

25 céntimos. 

Dos cortinas de yute usadas y su 
Varilla, en una peseta. 

Un escaño usado, en 3 pesetas. 
Una escriña Vieja, en una peseta. 
Una albarda en mal uso, en 50 

céntimos. 
Dos cestas de mimbres, en 75 

céntimos. 
Un paraguas, en 25 céntimos 
Seis platos ordinarios, de loza, en 

90 céntimos. 
Una jarra de ídem y dos botellas, 

en 70 céntimos. 
inmuebles. 

I . ° Una tierra centenal, al sitio 
que llaman Estupín, cabida de 7 
áreas y 4 centiáreas: linda al E . , 
otra de Dolores Pérez; S., otra de 
Lucía Martínez; O., otra de Francis
co Cabrera, y N., campo común; 
tasada en 7 pesetas 50 céntimos. 

7.° Otra ídem á los Matulos de 
Arbán. cabida de 14 áreas y 9 centi
áreas: linda al E . , otra de José Huer-
ga; al S , otra de Francisco Cabre
ra; O. y N., otra de José Martínez; 
Valorada en 16 pesetas. 

5 0 Otra ídem, en Juan Silvio, 
cabida 14 áreas y 9 centiáreas: linda 
al O., otra de Vicente Cuesta, á los 
demás aires, con campo común; ta
sada en 17 pesetas. 

4. " Otra Ídem, al Riguelro los 
Tagarrós, cabida de 14 áreas y 9 
centiáreas: linda al E , otra de Tere
sa Nieto; al S., recumba; al O., otra 
de Domingo Cabrera, y N , campo 
común; justipreciada en 15 pesetas. 

5. ° Otra, entre las Boderas, ca
bida 14 áreas y 9 centiáreas: linda 
E , otra de. Domingo Fernández; S., 
Otra de Santiago del Palacio; O., 
otra de Antonio Martínez, y N., co
rredera pública; Valorada en 20 pe
setas. 

6. ° Otra ídem, encima del cami
no, cabida de 10 áreas y 56 centi
áreas' linda al E . , otra de Francisco 
Carrera; S., atra de Antonio Gon
zález; O., con virumba. y N., campo 
común; su Valoración 12 pesetas. 

7. " Otra Ídem, á las Canteras, ca
bida de 7 áreas y cuatro centiáreas: 
linda al E . , otra de Antonio Gonzá
lez; S., con el mismo; O., otra de 
José Martínez, y N., otra de María 
del Palacio; Valuada en 7 páselas 50 
céntimos. 

8 ° Otra ídem, en Valdedigo, ca
bida de 7 áreas y cuatro centiáreas: 
linda al E . . otra de José Morán; S., 
otra de Santos de la Fuente; O., 
prado de D. Santiago del Palacio, y 
N., otra de José Botas; tasada en 
8 pesetas. 

9. " Otra idem, en Gándara ó sea 
encima de la Villa.cabida de 42 áreas 
y 27 centiáreas: linda al E . , otra de 
D. Santiago del Palacio; S., huerta 
de Maria del Palacio; O., otra de 
D. Gabriel del Palacio, y N., otra 
de José Morán; justlpréciáda en 42 
pesetas. 

10. Otra idem, en la Condesa^ 
cabida 6 celemines ó sean 14 áreas 
y 9 centiáreas: linda al E . , otra de 
Vicente Cuesta; S., con recumba; 
O., otra de Teresa Cabrera, y N., 
con camino de Foncebadón; su Va
loración 12 pesetas. 

I I . Otra idem, en Prado Teso, 
cabida de 7 áreas y 4 centiáreas: lin
da al E . , otra de Teresa Cabrera; 
S., con prado; O., de Josefa Alon
so, y N., con cañada; tasada en 15 
pesetas. 

12. Una llantera, al sitio que lla
man Carrizo, proindiviso con José 
Martínez, cabida esta mitad de ? 



Arcas y cuntro centiáreas: linda to
da ella al E . , con otra de Domingo 
-Martínez; S., otra de Petra Fernán-
ów. O., otra de Miguel Castro, y 
N., con tierra de José Huerga; justi
preciada en 14 pesetas. 

15. Una tierra, de Villares, cabi
da de 10 áreas y 50 centiáreas: linda 
a l E . , campo Concejo; S.; otra de 
Manuel Martínez; O., con pared, y 
N., otra de José Martínez; tasada en 
21 pesetas. 

14. Una llamada de Valdemuer-
ta,cabida de un área y ITcentláreas: 
linda al E . , otra de Benito Cabrera; 
S., campo común; al O , campo de 
Victoria Cuesta, y N., tierra de José 
Huerga; Valorada en dos pesetas. 

15. Otra tierra, más arriba, cabi
da de una área y 17 centiáreas; 
linda al B., otra de Miguel Castro; 
•S., campo común; O., otra de Vic
toria Cuesta, y N., tierra de José 
Huerga; su Valoración 2 pesetas. 

16. Otra tierravaldfa,al sitio que 
llaman Villares, cabida de 14 áreas y 
€ centiáreas: linda al E . , con pared, 
y á los demás aires, con monte; su 
Valor 8 pesetas. 

Radican las fincas descritas en tér
minos de Rabanal del Camino, dis
trito del mismo nombre. 

La subasta de las fincas relacio
nadas con la rebaja del 25 por 100, 
así como de los muebles descritos, 
tendrá lugar simultáneamente en las 
salas de audiencia de los Juzgados 
de primera instancia de Sárria y As-
lorga, á las diez de la mañana del 
día 5! del próximo mes de Mayo, 
sin suplirse la falta de títulos de pro
piedad; debiendo advertirse que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta, de-
i e r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del 
de valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, la cual no habrá 
de ser aprobada por el Juzgado ex-
Tiortado, cuya facultad se reserva el 
de este partido judicial. 

Sárria Marzo 28 de 19I5.=D¡oni-
slo Fernández.=Ante mi: Juan Al-
•varez. 

Cédulas de citación 
El Sr. D. Bernardo Fernández 

Arias, Juez municipal de este distri
to, en providencia de esta fecha, ha 
señalado el día cinco de Mayo pró
ximo, á las diez de la mañana, para 
celebrar juicio Verbal á instancia de 
D. Sebastián Rodríguez, Vecino de 
TrucbiIJas, contra D. Rodesindo Ro
dríguez, de la misma vecindad, hoy 
de ignorado paradero, sobre pago 
de ciento veinticinco pesetas, cuya 
comparecencia tendrá efecto en la 
audiencia de este Juzgado, sita en 
el pueblo de Truchas. 

Y para que sirva de citación al 
demandado Don Rodesindo Rodrí
guez, & fin de que concurra por sí ó 
por medio apoderado en forma con 
todas sus pruebas, siguiéndole en 
otro caso el juicio en su rebeldía, 
expido la presente en Truchas á 
catorce de Abril de mil novecientos 
trece=Bernardo Fernández=El Se
cretario, Juan Rodríguez. 

El Sr. D. Bernardo Fernández 
Arias, Juez municipal de este distri
to, en providencia de esta fecha, ha 
señalado eldía cinco del próximo mes 
de Mayo, á las diez horas, para ce
lebrar el juicio verbal á instancia de 
D. Manuel Arias Liébana, vecino de 
Corporales, contra Rodesindo Ro
dríguez, vecino de Truchillas que 
fué, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de doscientas cincuenta 
pesetas, cuya comparecencia tendrá 
efecto en la audiencia de este Juz
gado, sita en eí prteWo de Truchas. 

Y para que sirva de citación al 
demandado Don Rodesindo Rodrí
guez, á fin de que concurra por si 
ó por apoderado en forma con to
das sus pruebas,siguiéndole en otro 
caso el juicio en su rebeldía, expi
do la presente para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de \\a provincia 
en Truchas ó catorce de Abril de 
mil novecientos trece = Bernardo 
Fernández.=El Secretario, Juan Ro
dríguez. 

to, en providencia de esta fecha, ha 
señalado el día cinco de Mayo próxi
mo, á las diez de la mañana, para ce
lebrar el jucio verbal á instancia de 
D. Benito Morán Escudero, Vecino 
de Fruela, contra Rodesindo Rodrí
guez, vecino de Truchillas que fué, 
hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de'doscientas pesetas y rentas 
Vencidas, cuya comparecencia tendrá 
efecto en la audiencia de este Juzga
do, situada en el pueblo de Truchas. 

Y para que sirva de citación al 
demandado Don Rodesindo Rodrí
guez, á fin de que concurra por si 
ó por apoderado en forma con todas 
sus pruebas, siguiéndose en otro 
caso el juicio eq rebeldía, expido la 
presente en Truchas á catorce de 
Abril de mil novecientos trece. = 
Bernardo Fernández.—El Secreta
rio, Juan Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Sr. D. Bernardo Fernández 
Arlas, Juez municipal de este distri-

Tcberga Mendaña, José, hijo de 
Angel y de Qetrudis, natural de San 
Pedro Castañero, Ayuntamiento de 
Castropodame, provincia de León, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1.580 metros, domici
liado últlmamenteensupueblo, Ayun
tamiento de Castropodame, provincia 
de León, procesado por haber falta
do á la concentración dispuesta en 
Real orden-círcuíar de 7 de Febrero, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el segundo Teniente Juez 
instructor del Re gimlento de Infante
ría deBurgos, mim. 56, de guarnición 
en León, D. Matías Muñiz López; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

León 12 de Abril de 191o.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
fias Muniz. 

Díaz AlVarez, Antonio, hijo de 
Raimundo y de Manuela, natural de 
Salamón, Ayuntamiento de Sala-
món, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad, estatura 1,670 metros, do
miciliado últimamente en Salamón, 
Ayuntamiento de Salamón, provincia 

de León, procesado por faltar á te. 
concentración dispuesta por Rea!', 
orden-circular de 7 de Febrero últi
mo, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el segundo Tenien
te Juez intructordel Regimiecto de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
Suarnición en León D. Matías Mu
ñiz López; bajo apercimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 12 de Abril de 1913.=E1 se
gundo Teniente juez instructor, Ma
tías Muñiz. 

Fleire Trobajo, Saturnino, sin 
apodo, hijo de Cipriano y de Josefa, 
natural de Perros, Ayuntamiento de. 
Folgoso de la Ribera, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 años de edad, cuyas 
señas personales son desconocidas, 
estatura 1,610 metros, domiciliado 
últimamente en Perros. Ayuntamien
to de Folgoso de la Ribera, provin
cia de León, procesado por falta á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el segundo 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 56, de guarnición en Leóa 
D. Angel Antolin Martín; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 15 de Abril de 1915.=EI 
Begundo Teniente Juez instructor, 
Angel Anlolín. 

Alonso Piñüelo, Hipólito, hijo de 
Manuel y de Ana, natural de Folgo-
so. Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22' 
años de edad, cuyas señas persona
les se ignoran, estatura 1,600 me
tros, domiciliado últimamente en Pa
namá, procesado por primera Vez 
por presunta deserción, comparece
rá en término de treinta dias ante el 
sc-gundo Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Burgos, nú
mero 56, de Guarnición en León 
D. Mamerto Vecino; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León 16 de Abril de 1915.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
merto Vecino. 

C O J V E A T S T D . A - T S Í C I A . D E L A . G U A R D I A C I V I L D E L E Ó Ü S T 

A i s r o r v o i o 
El día 2 del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta er. 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907, sin cuyo documento no se podrá tomar 
parte en dicha subasta. ^ 

NOMBRKS DK LOS DUKÑOS 

Angel Llamas Santos 
Pelayo Zamora Fustel 
Se ignora ••• ••• 
Salvador Sanlamaria Gómez . . . 
Manuel Calleja 
Antonio Fernández López 
Severino Fernández Rodrígnez. 
Valentín Barriales 
Se Ignora..... . . . . . . . . . . . . . . 
Cesáreo Peña Ruiz-. 
Antolino Garcú Prieto 
Angel González •• 
Crescendo Ordás 
Agustín Fernández 
Se ignora 
Gabriel Alay 
Se ignora 

Sania Colomba. 
Berdenosa 

K K S E N A D E L A S A K M A S 

Ponferrada... 
Valdecañada. 
Bembibre . . . 
Portilla . . . . . 
Villaburbida. 

Gordaliza.. 
Tejadinas.. 
Sanlovenia . 
Solanilla... 
Ferral 

Villarroañe 

Escopeta de un cañó», pistón, recogida por fuerza del puesto de Villaquejida. 
Idem de dos idem, pistón, ídem por idem idem de Alija. 
Idem de uno Ídem Ídem, Ídem por idem Ídem de idem. 
Idem de uno idem idem, idem por idem de Poníerrada. 
Idem de uno idem Idem, idem por idem idem idem. 
Idem de uno idem, Lefaucheaux. idem por idem idem de Bembibre. 
Idem de dos idem, pistón, idtm por ¡d;m idem de La Magdalena. 
Idem de uno idem idem, idem por idem ide-m de Mansilla. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem de Valverde. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem de El Burgo. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem de Destriana. 
Ideni de uno idem idem, idem por idem idem de La Magdalena. 
Idem de uno idem idem, idem por Guardas jurados. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem. 
Idem de uno idem idem,- idem por idem idem. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem. 
Idem de uno idem idem, idem por idem idem. 

León 21 de Abril de 1915.=EI primer Jefe, José Obago Martínez. tep. de la Diputación provincial 


